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Nombre del proceso CONTRATACION DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA El AÑO 2019 

de compra 

Producto/servicio 

Entidad 
Compradora 
Cantidad 
Precio Máximo 

Especificaciones 

técnicas 
evaluación 

Origen 

Servicios d e Agencia de Viajes 

Banco Centra l de Reserva 

126 boletos 

Fondos propios (PRcSUPUESTO DE GASTOS ADMINISTRATIVOS 20 l 9) 

Según lo detallado en el numeral 4 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
y EVALUACIÓN. 

Adicionalmen te es necesario considerar lo siguiente: 

a) No se aceptarán ofertas alternas u opcionales. 

b) Documentos Anexos que deberán presentarse con lo oferta: 

• Documento sobre los sistemas g lobales aéreos con los que cuenta 
(correlativo 1.6) 

• Detalle de líneos aéreas con las que ma nejan p lanes d e cuentas 
corporativas de viajeros frecuentes (correla tivo 1.7) 

• Documento que contenga proceso sobre anulaciones de boletos 
aéreos (corre lativo 1.8) 

• Documento sobre política de nuevas emisiones de boletos 
(correlo1fvo 1.9) 

• Deta!le de empresas d e transporte terrestre para la adquisición de 
boletos aére os de países vecinos (correlativo 1. 10) 

• Escritura de Constitución de la pe rsona jurídica oferente, o Registro de 
IV A de la persona natural oferente (corre lativo 1. 11) 

• Organigrama y d irección física de oficinas c entrales d e la empresa 
oferente [co rrelativo 1.12) 

• Currículum Vitae y documentos de ca pacitación del Agente de 
Viajes asignado a l 5ervicio (correlativo l. l 3) 

• Copia de certificación del IAT A de que empresa oferente e s miembro 
de dicha Asoc1a c ión (corretatlvo 1. 14) . 

NO se toma rá en cuento ning una documentación o información 
adiciono~ presentada con lo oferto que no sean los de tallados 
anteriormente. 

d) En el caso que en la oferta técnica se encuentren espacios vacíos en los 
que no indique "SI" o 'NO" o que se indiquen "SI" y "NO" sim ultáneamente en 
la casilla "Cumplimiento de Especificaciones", se considerará com o que NO 
CUMPLE con lo requerido en el correlativo respectivo y se evaluará según el 
p orcentaje de evaluación definido en el mismo. 

c) La asignación de los puntajes de lo evafuoción técnico están detallodos 
en dicho numeral 4 de es1e documento de Ofer1a de Compra, los cuales 
totalizan el l 003. Las ofertas deb en a lcanzar como mínimo el 903 en la 
evalua c ión técnica para que sean consideradas elegible técnic - ·- - - " - . 

~10c.-:-as~ 
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Fecha, horario, lugar 
de entrega y 
vigenc;:io de 

contrato 

Garantías 

Fechas de e_ntrega: 
Los servicios se realizarán durante el año 2019. a partir del l de enero hasta el 
31 de diciembre de 2019, periodo dvronte el cuol el Banco realizará 
requerimientos de boletos de acuerdo a sus necesidades. 

Lugar de entreqd o prestación de servicio: 
Los boletos electrónicos deberán ser remitidos ol Administrador del Con1rolo 
del Banco mediante correo electrónico. En caso de requerir la entrega de 
los boletos en formo física. éstos deberán ser entregados en las oficinas de la 
Gerencia de Administración y Desarrollo ubicado en el Tercer nivel del 
edificio del Banco Central. en lo d irección Alameda Juan Pablo 11, entre 15 y 
17 avenido norte. Centro de Gobierno, Son Salvador, de lunes a viernes, en 
horario de 8 :30 a.m . a 4:30 p.m .. En caso que el Banco lo requiera, podrá 
recibirse en otro horario, previo coord¡noción con el proveedor. 

La empresa proveedora enviará la cotización e itinerarios y entregará el 
boleto, de acuerdo o los p lazos indicados en los correlativos 1.3 y 1.4 del 
numeral 4 - Especifrcaciones Técnicas y Evaluación. En caso de encontrar 
a lguna anormalidad en e l 5ervicio recibido, el Administrador del Contrato del 
Banco lo hará constar en un Acto de Recepción Provisional en el cual 
detallará lo que no se ha recibido a sattsfacción. estableciendo que el 
proveedor dispondrá de un máximo de un ( l) d ía calendario para la 
subsanación de la mismo. paro poder levantar el Acta de Recepción 
definitiva. Si el proveedor no subsano los defectos, se aplica rá lo dispuesto en 
la normativa bursá til. 

Recepción de servicios: Al momento que el Administrador del Con trato d el 
Banco. reciba y revise el boleto, elaborará Acta de Recepción y la firmará 
en señal de aceptación, en caso encontrarse todo de ac uerdo a lo 
contratado. La persona designada por la empresa paro la entrega. firmará 
y sellará por la Agencio de Viajes y colocará su nombre y número de DUI. 
poro que procedo o p resentar el Comprobante de Crédito Fiscal o Factura 
segun sea el coso. poro posteriormente retirar e l Quedan en el 
Departamento de .Adquisiciones y Contrataciones (DAC) del BCR. 

Posterior al cierre del contrato se dará 1la información !nombre, teléfono. 
emoil del Administrador de Contrato del BCR. 
Los proveedores d eb erán presentar las siguientes garantías: 

../ Garantía Manienimiento de oferto: 2.003 + IVA del valor ofertado 

Posterior a l derre de contrato. el proveedor q ue resulte ganador. deberá 
presentar garantía de fiel cumplimiento: 

../ Garantía Cumplimiento de contrato: 10.003 + IVA del valor 
contratado . 

l as Gorantias de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato 
se deberán de emitir a favor de Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónimo de Capital Variable que puede abreviarse BOLPROS. S.A. de C.V. y 
serán devueltas una vez se cumpla con los términos del contrato y conforme 
a la normativa de BOLPROS. 
Lo garantía podrá constituirse a través de Fianzas otorgadas a favor de 
BOLPROS. y emi tidos por afianzadoras, aseguradoras o Bancos autorizodas 
por la Sup erintend encia del Sistem a Financiero , c heques certificados o 
che ue de ca·a. librado contra un Banco re ulado orla Le de Bancos o 
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de Bancos C oopera tivos y Sociedades de Ahorro y Crédito , l.os cuales 
deberá n ser depositados a la cuento o nombre de Bolsa de Producfos de El 
Sa lvador, Sociedad Anónimo de Capital Variable No. 1301 - 13795 del Banco 
Cuscotlá n. 

Estos garantías deben de cumplir con los requisitos estip ulados en los 
Instructivos Normativas de BOLPROS. 

Ejecución Coactiva Ejecución co activo por productos y servicios no entregados 

Documentación 

para trámite de 
cobro y fecha de 
pago de anticipos y 

de productos o 
servicios 

En coso que los productos o servic ios no sean entregados en el plazo original. 
lo USI deberá solicitar a BOLPROS que efectúe la Ejecución Coactiva del 
contrato por lo no entregado de c onformidad al Art. 79 y siguientes d el 
Instructivo de Opera ciones y Liq uídaciones de BOLPROS de Productos de El 
Sa lvador, S.A. de C.V .. dicha solicifud deberá ser d irigida al Gerente General 
de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información relativa al 
número de con1roto. cantidades incumplidas. monto equivalen te a l 
incumplimiento, y todo aquella informocíón que permita estoblecer. 
¡dentificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los 5 días hábiles para solicitar lo ejecución coactivo por lo no c umplido; se 
contarán a partir de la fecho límite de entrego original acordado 
contractualmente o a parfü del último día del p lazo conced ido con 
penalización; conforme o !o d ispuesto en los ort. 79 y .siguientes del Instruc tivo 
de Operaciones y Liquidaciones. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes. que en caso de existir 
ac uerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados o BOLPROS, 
a ntes de lo realización de la s nuevas ruedos de negociación en virtud de lo 
ejecución coactivo: c aso con trario BOLPROS continuará con e l proceso de 
e'ecución hasta la li .uidacíón de la arant¡a . 
Los pagos se harán parc iales por boleto emitido. El plazo de pago será de 12 
días hábiles o partir de emitido el Quedan. 

FACTURACIÓN DIRECTA 

El p eríodo de pago comenzará a transcurr:ir una vez q ue el comprador 
verifique que los documentos de respaldo presentodos a cobro se 
encuentren comp letos y que éstos a l mismo tiempo sean recibidos a 
satisfacción por el BCR. Dicha documentación debe ser presentado en el 
Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones, ubicado en el Mezzanine 
del ed ificio del BCR, situado en la d irección detallada en e l lugar de entrega, 
poro su verifica c ión. según detalle : 

a) Comprobante de Crédito Fiscal, o en caso que e l Banco lo requiera. 
Factura de Consumidor final en original y cop ias de Triplicado o 
Duplicado Cliente, según sea el coso, respectivam ente, las cuales 
deberán estar auto6zadas por la Gerencia de Administración y 
Desarro llo . 

b) Acto de Recepc ión orig ino! 
e) Copia de cotización del itinerario del vuelo. ou1orizodo por el Banco. 

d) Para el último cobro deberá presentarse orden de entrega por el 
monto total del c ontrato, ora oder llevar a cabo e l fi · ito del 
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mismo, para lo cual el puesto de bolsa vendedor estará envlando a 
lo USI copias de las facturas de cobro presentadas al BCR. 

El Banco emitirá el quedan c orrespondien te uno vez entregada la 
documentación referida. 
Todo esta documentación firmado y sellado por e l Administrador del 
Con trato del Banco. 
El Banco pagará únicamente los boletos recibidos. No está obligado a 
consumir el monto neaociad o a l finalizar el período contratado. 

i. Los solicitudes de modificaciones a 1os plazos de entrega, deberán ser 
solicitadas al BCR por medio de la USI. Según lo estab lecido en el 
Artículo 86 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de 
BOLPROS. 

ii. En los casos en la que los entregas de producto/servicio fueran 
rechazadas por calidad no acorde al contrato. u otras causas de 
incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo ind¡cado en el tercer 
párrafo del apartado de "Fecho, horario, lugar de entrego y vigencia 
de contrato" sobre el plazo paro subsanación y/o a l.o establecido en 
los Art. 79, 80 y 81 de! Instruc tivo de Operaciones y Liquidaciones. 

iii. Administración del Contrato. El BCR nombrará a los responsables de 
administrar el (los) Controlo (s) que resulte (n) de esta compra. 
quien(es) actuará (n) en representación del BCR como contraparte 
responsable en la ejecución del mismo, por cualqufer omisión o 
negligencia. 

iv. Por razones de interés público o por cualquier motivo que estime 
conveniente de acuerdo o la disponibilidad presupuestario. la Entidad 
compradora. en común acuerdo con el proveedor. podrá incrementar 
o disminuir los contratos. y una vez de acuerdo ambas partes se 
procederá ara firma de lo odenda de contrato, todo lo an terior según 
el Ari . 82 y 83 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de 
BOLPROS 

v. Los contratos de compro vento podrán ser modificados mediante 
odendas conforme a la Normativa de BOLPROS. 

vi. Los proveedores q ue partic ipen en esta negociación aceptan 
plenamente las condiciones de negociación y se comprometen o 
cumplir cada uno de ellas. 

vii. Considerar e l "Cargo adicional por servicio de Agencia (incluyendo 
IVA) '' de los bofe los aéreos para los destinos de Norte América, Centro 
América. Sur América, el Caribe. Europa , África . Asia y Oceanía . No 
obstan te la negociación se realizará has1a por el monto total de la 
oferta , ya que no se puede establecer con detal le la cantidad de 
servicios ni destinos a requerir durante el año del plazo del contrato, 
por lo que será. utilizado de acuerdo a las necesidades de la 
Institución. 

viii. Seguridad interna del Banco: Paro lo autorización de ingreso o las 
instalaciones del Banco por p orte de la empresa del proveedor, ésta _ 
deberá cumplir con los requisitos de ingreso para su personal.. ,.~~ eros D 
acuerdo a las medidos de segur¡dod del Banco. Paro ello, o3~s ~ ~ 

~ ~">BOLPRos; 
ID?ERAClONES E 
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.s".,§ .-,r,.t- ~ ·r 
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tardar 5 días hábiles después de cerrado el contrato, el proveedor 
deberá enviar carta a l(los) Administrador( es) del Contrato del Banco. 
en la que detalle el nombre de la(s) persona(s) que realizará (n) 1a 
entrega de los boletos durante el plazo del contrato. En lo posible se 
deberá mantener el mismo personal registrado; en coso excepciona1 
se podrá hacer sustit ución de personal, para lo cual se deberá enviar 
una nota d irigida o l Administrador del Contrato del Banco. 
manifesf ando el nombre del susti tuto. Para el caso del Asesor de 
Viajes asignado al Servicio. el susti tuto deberá cumplir a demás con los 
requisitos de experiencia exigidos poro dicho cargo en el correlativo 
1.12 del numeral 4 de este documento de Oferta de Compra . 

ix. El personal autorizado deberá limitarse a circular exclusivamente en 
las áreas y espacios de trabajo. No estará permitido movil;zorse en 
otras áreas del Banco. 

x. El Banco Central de Reservo no se hace responsable de los cambios 
realizados por el Viajero, una vez emitido el boleto. En caso de ser 
realizados por éste, el pago del rec argo correrá exclusivamente por 
su cuenta, y no debe de ser facturado, bajo ninguna circunstancio. 
al Banco Central de Reserva de El Salvador. 

xi. FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACION DEL PROVEEDOR 
Al siguiente día hóbil de cerrado el contrato, el Puesto de bolsa 
vendedor deberá presentar a BOLPROS. S.A. DE C.V. en la USI el 
ANEXO No. 4. 

Lo vigencia del contrato será a partir del l de enero hasta el 3 1 de d iciembre 
del 2019. 

i·. JUSTIFICACION 

El Banco Central de Reserva, requiere de los Servicios de Agencia de Viajes p a ro el año 2019. con el 
propósito de atender viajes d e funcionarios y empleados de esta Institución que asistan a 
capacitaciones y misiones al Exterior, incluyendo consultores y expertos internacionales que el Banco 
Central contratará e l año próximo. 

2. PRECIOS 

No. ITEM 

Servicios de Agencia de Viajes para el 
año 2019 

U.M 
- . .. 

SERVICIOS 

3. DOCUM!ENTACION ADMINISTRATIVA Y LEGAL A PRESENTAR CON LA OFERTA TÉCNICA 

a) Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente, o en su defecto. recibo de pago 
de lo misma. boleta de p resentación o constancia extendida por el Registro de Comercio de q ue 
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lo emisión de lo matrícula se encuentro en trámite de renovación. o de exte nsión por primera vez. 
según seo el c aso (si es fotocopio deberá estor certific ado por Notorio). 

b) Solvencia Fisca l original o e lectrónica de la Dirección General d e Impuestos Internos. vigente a la 

fecho de presentación de lo oferto. 

c ) Solvenc ia origina l de Impuestos Municipales. del d om ic ilio d e lo Sociedad según lo Escrituro d e 
Constitución, y vigente a lo fecho d e presentación de lo o ferto. 

d) Solvenc ia orig inal o elec trónico del ISSS correspondiente 01 Régimen de Sa lud, vigente a lo fecha 

de presentac ión de la o ferta . 

e) Solvenc ia orig inal o e fectróníca del ISSS del Programa de Pensiones por Invalidez. Vejez y Muerte. 

vigente a la fecha de presentación d e la oferta . 

t) Solvencias origina les o e lectrónica de las AFP's CONFIA y CRECER. vigentes a la fecha de 
presentación de la o ferta. 

g) Solvencia origina l o e lectrónico del Instituto de Previsión Social de lo Fuerzo Armada (IPSFA), 
vig ente a la fecha d e presentación d e lo oferto. 

h) Declara ción Jurado. en acto notorial {apegarse a los anexos 1 y 2) . Para el anexo 2 se acepta 

copia certificada, ya que la original debe ser entregada a BOLPROS. 

i) Nómina de Accionistas y detalle de la participación accionaria. Si fueren accionistas uno o más 
sociedades. deberán especificar las personas naturales q ue conforma n estos socied ades con su 

respectivo porcentaje de participación accionario d e c/u (apegarse al anexo 3) . Para el caso de 
las sociedades que ostenten la calidad de accionistas de la ofertante, podrá utilizarse un formatQ 

libre, el cual deberá especificar el nombre y NIT de las personas que las conforman, con .sus 

respectivos porcentajes de participación accionaria. 
j) Documentos legales cedificados por Notario , que se deta llan a continuación: 

Persona s Juríd ic os: 

• Escritura de Constitución, modificac ión o paclo integro. debidamente inscrito en el registro de 
comercio. 

• NIT y T arjefa de Con tribuyente d el IV A d e la Sociedad, ind icando la c ategoría de 

contribuyente. 

• NIT y DUI del Representante Leg a l o Apoderado . 

• Credencia l vigente del nombramiento de representante legal o poder con facultades paro 

ofertar y c ontratar. 

Empresas de Personas Naturales: 

• Constancia de matrícula de Comercio. expedida por e l Registro de Comercio, si les fuere 

aplicable por el monto de sus a ctivos. o en su defecto del recibo d e pago d e la mismo, o 

constancia extendida por e l Registro d e Comercio que lo em isión de la matrícula se encuen tra 

en trámite de renovación o p rimero vez según seo e l caso . Paro extranjeros, su documento 

equivalente a la matrícula de comercio, debidamente apostillado o consulorizado. 

• Tarjeta d e Contribuyente del IVA. indicando la categoría de contribuye nle. 
• NIT y DUI, pasaporte o carné de resid ente del propietario d e la emp resa. 

Nota: en caso de que el proveedor no presente algún documento. el banco solicitara el envió de este, 
si después de dicha solicitud no lo presenta en plazo y forma requerida la oferta técnico no se tomara 
en cuenta para la evaluación. por to que no podrá pasar a lo rueda de negociación. 

La documentación legal q ue p odrá ser subsanada será la siguiente: 
(• 



ANEXO DE CONTRATO 25017, OFERTA DE COMPRA 
Nº 112 DE FECHA 14/12/18 

l) Consta ncia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente. o en su defecto, recibo de 
pago de la misma , boleta de presentadón o constancia extendida por el Registro de Comercio 
de que la emisión de ló matrícula se encuentra en trómite de renovación, o de extensión por 
primera vez. según .sea el caso [si es fotocopia deberá estar certificada por Notario). 

2) Declaración Jurada, e n acta notarial [apegarse a los Anexos # l y 2J . Para el Anexo #2 se 
acepta copia certificada . ya que la origina l. d ebe ser entregado o BOLPROS. 

3) Nómina de Accionistas y detalle de la participación accionaria. Si fueren accionistas una o más 
sociedades. d eberán especificar las personas naturales que conforman estas sociedades c on 
su respectivo porcentaje de partic ipación accionaria de c/u (apegarse a l Anexo #3). 

4) Documentos legales certificados por Nota rio. que se detalla n a continuación: 

Personas Jurídicos: 

a) Escrituro de Consti1ución. modificación o pacto integro, debidamente inscrita en el registro 
de comercio . 

b) NIT y Tarjeta de Contribuyente del IVA de la Sociedad, indicando la categoría de 
contribuyente. 

c) NIT y DUI del Representante Legal o Apoderado . 

d) Credencial vigente del nombramiento de representante legal o poder con facultades para 
oferta.r y contratar. 

Empresas de Personas Naturales: 

o) Constancia de malrículo de Comercio, expedida por el Registro de Comercio,. si les fuere 
aplicable por el monto de sus act[vos, o en su defec to de! rec ibo de pago de la misma. o 
constancia extendida por el Registro de Comercio que la emisión de la matrícula se encuentro 
en trámite de renovación o primero vez. según sea el coso. Paro e)(tronjeros. su documento 
equiva lente a la matrícula de comercio, debidamente apostillado o consularizado. 

b) Tarjeta de Contribuyente del IVA. indicando la categoría d e contri buyente. 

e} NIT y DUI. pasaporte o carné de residente del propietario de la empresa. 

En ese sentido. los documentos legales que N.O pod rán subsanarse serón los siguientes: 

l) Solvencia Fiscal original o electrónica de la Dirección Genera l de Impuestos Internos, vigente 
a la fecha de presentación de la oferta. 

2) Solvencio origina l de Impuestos Municipa les, del domicilio de la Sociedad según la Escritura de 
Constitución, y vigente a la fecha de presentación de la oferto. 

3} Solvencia original o electrónico del ISSS c orrespondiente al Régimen de Salud, vigente a lo 
fecha de presentación de la oferta. 

4) Solvencia original o electrónica del ISSS del Programo de Pensiones por Invalidez. Vejez y 
Muerte. vigente o lo fecho de presentación de lo oferto. 

5) 
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6) Solvencia original o electrónica del Instituto d e Previsión Social de la Fuerza Armada [IPSFA) , 
vtgente a la fecho de presentación d e lo o ferta . 

4. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y EVALUACION 

Corre! 
at. 

1.1 

REQUERIMIENTOS BCR 

Servicios de Agencio de viajes paro el Banco 
Centra l de Reserva de El Salvador. consistente en 
el suministro de boletos aéreos y terrestres duronf e 
el año 2019, el cual deberá realizarse de acuerdo 
a las activídades y especificaciones que se 
detallan en los si uientes correlativos: 
Lo Agencio de viajes deberá proporcionar los 
siguientes servic ios: 

a) Suministro de boletos aéreos y terrestres 
b) Proporcionar el servicio de asesoría en lo 
presentación de los mejores rutas, horarios y costos 
para los dest inos y orígenes solicitados. 
c} Asignar o un Asesor de Viajes poro el manejo de 
la cuenta del Banco durante la ejecución del 
contrato, quien será el contacto o enlace para la 
institución. 
d) Proporcionar al menos dos itinerarios de las rutas 
requeridas y de líneos aéreas diferentes hacia el 
destino o desde el origen solicitado. 
e) Proporcionar los tarifas más económicas 
d isponibles al momenfo de c otizar, incluyendo 
impuestos de IV A. turismo, Aeropuertos. cargo de 
combustible y o tros gasfos. Los tarifas de los 
boletos que adquiere el Banco Central, son en 
Clase Económico. Excepcionalmente, en cosos 
justific a dos y autorizados por el Banco, podró 
adquirirse o tro tipo de Clase, que le p ermita 
asignar número de asien to desde que se emite el 
boleto, o e n el momento de.I prechequeo, así 
como obtener asientos en cabina ec onómica con 
mejor ubicación y mayor espacio, sobre todo para 
viajes con una duración mayor de 4 horas. 
f) Proporcionar información actualizada sobre 
medidos y requerimien tos en aeropuertos. 
aduanas, de seguridad y carga de las líneas 
a éreas, así como sobre re uerimientos de visas 

Cumplimiento de 
Especificaciones 

(Sí/ No) 

3 de factores y criterios de 
evaluación de la Oferta 

Técnico· 
1003 

Se asignará e l 11 3 al 
cumplir con todo lo 
requerido en este 

correlativo conformado por 
los literales del a) al i}, para 
lo cual bastará indica r con 
un solo " SI" en la columna 

"Cumplimiento de 
Especificaciones/ Condicio 

nes": caso contrario se 
evaluará con 03 



1.2 

1.3 

1.4 

1.5 
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disposiciones de salub ridad de 1os países. 
g) Los boletos serán remitidos en tormo 
electrónica. y excepc ionalmente en form a física. 
de acuerdo o la forma d e entrego establecida en 
el apartado de "Fecha, horario, luga r de en trega y 
vfgencia de contrato'' indicado a l inicio de este 
documenf o de Oferta de Compra .. 
h} Presentar reportes de compra de b oletos. por 
destinos, cantidades, precios y otros, a 
requerimientos de l Banco durante el p lazo del 
contrato. 
i) Ofrecer el servicio de reserva c iones en hote les. 
Canales de comunicacíón y soporte: la Agencia 
de Viajes deberá contar con cana les de 
comunicación y recursos tecnológicos p ara la 

Se asignará el 53 en caso 

entrega inmedia ta de cotizaciones o itinerarios de 
de indicar cumplimiento 

viaje que el Sanco requiero. los cuales deberán ser 
de lo requerido en este 

como mínimo: software ó app ó sistema para 
correlativo en la columna 

cotizar y/o reservar boletos, así como correo 
"Cumplimiento de 

e lectrónico, Wha tsA¡;m y teléfono. La empresa 
EspecifTca,ciones/ Condic io 

con1ra toda deberá brindar sopori e a l Banco o nes": caso contra:rio se 

usuario del boleto durante las 24 horas. de los 365 
evaluará con 03 

d ías del ano. 

Envío de ifinera:rios y cotizaciones: El tiempo de 
Se asignará el 83 en caso 

respuesta promedio para la entrega de itinerarios v 
de indicar cumplimiento 

cotizaciones. no deberá de exced er de 2 horas 
de lo requerido en este 

hábiles. En casos de cotizaciones con itinerarios 
correl.ativo en la columna 

especiales, como se consideran las rulas con 
"Cumplimiento de 

conexiones c on otras líneas aéreas, el tiempo no Especificaciones/Condicio 

deberá exceder de un máximo de 8 horas hábiles. 
nes"; caso contrario se 

evaluará con 03 
Autorización y emisión de boletos: Una vez que la 
Agencia de Viajes ha remitido lo co tización con el 
itinerario requerido. el Banco Central contará con 

Se asignará el 63 en caso 

un máximo de l d ía hábil para autorizar dicha 
de indicar cumplimiento 

cotización mediante c orreo electrónico que 
de lo requerido en este 

remitirá el Administrador del Contrato del Banco. 
correlativo en la columna 

Una vez enviado la autorizac ión, el proveedor 
"Cumplimiento de 

contará con un máximo de 4 horas p aro enviar al 
. Especificaciones/ Condicio 

Banco e! bo le to vía correo electrónico, y o más 
nes"; caso contrario se 

tardar el d io siguiente deberá ·enviarlo en físico (en 
evaluará con 03 

coso de ser requerido) . 

Se asignará el 33 en caso 
de indicar cumplimiento 

Horarios de atención: la Agencia de Viajes deberá de lo requerido en este 
contar con horarios de atención al cliente, de correlativo en la columna 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p .m. y horarios "Cumplimiento de 
especia l para fines de semana ó en días feriados. Especificaciones/ Condicio 

nes"; caso contrar¡o se 
evaluoró con 03 
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1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

1.11 
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Sistema: de reservas: lo Agencia de Viajes deberá contar con uno red 
confiable de reservas d e vuelos y con herramientas ovonz.odas que 
brinden un servicio confiable e inmediato, mediante alguno de los dos 
sistemas globales aéreos: SABRE ó AMADEUS. Paro verificar lo anterior, 
el oferente deb erá presentar iunto con la oferta. documento que 
evidencie contar con a l menos uno de los dos sistemas antes 
requeridos. 

Cuentas. corporativas: lo Agenc io de Viajes deberá contar con al 
rnenos dos líneos aéreas con los q ue manejan piones de cuentos 
corporativos poro viajeros frecuentes. Detallar en ANEXO, los líneas 
aéreos. Poro veri ficar lo anterior. el o ferente deberá prese:ntar junto 
con la oferto. el detalle de las líneas aéreos con las que tiene cuentas 
corporativos de viajeros frecuenfes (al menos 2). 

Anulación de boletos: to Agencia de Viajes deberó permitir la 
anulación de boletos. poro lo cual se requier·e que el oferente presente 
junto con lo oferta, e l proceso o seguir paro las anulaciones de boletos 
y en qué momento se podrá realizar esta operación. 

Nuevo ,emisión de boleto: En caso que el bole1o yo esté emitido y el 
Banco requiero cambiar el boleto por razones justificados, el oferente 
deberá presentar junto c:onJa oferta. los políticas sobre el cobro o no 
de una nuevo emisión de b oleto, osi como fombién si aplicará o no 
oJguno penalidad o ajuste de tarifa . en ambos cosos por porte de las 
líneas aéreos o de transporte lerrestre con quien se haya adquirido el 
boleto. 

Trc;msporte terrestre de pasajeros: la Agenc ia de Viajes deberá contar 
con al menos dos empresas de tronspor1e terrestre d e pasajeros con los 
que trabajan para poder suminrstrar b oletos o países vecinos 
IGuatemalo y Honduras). Para verificar lo anterior. el oferente deberá 
presentar junto con la oferta, el detól le d e los empresas de transporte 
terrestre de pasajeros con las que tiene cuentas corporativas {al menos 
2). 

Experiencia de la empresa oferente: lo Agencia de Viajes deberá 
contar con vn mínimo de 10 años d e experiencia. lo cual deberó 
coniprobor con ta presentación junto con lo oferta . de lo copio de 
Escritura Pública de Constitución de lo sociedad oferen1e {en coso de 
ser persona jur[dica). o cop io del Registro de IVA (en coso que el 
oferente seo persona na1urol). 

Se osigna,rá eJ 8% en caso 
de presentar y validor la 

información solicitada en 
el mismo. en caso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 
contrario se evaluará con 

0% 
Se asignará el 53 eh coso 
de presentar y valfdor la 

información solicitada en 
el mismo, en caso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 

contrario se evaluoró con 
03 

Se asignará el 43 en caso 
de presentar y validar la 

información solicitada en 
el mismo, en caso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 

contrario se ev.aluará c:on 
03 

Se asignará el 73 en c aso 
de presentar y validar la 

' 

información solicitada en 
el mismo, en caso de 

cumplit con lo requerido 
en este correlativo; coso 
contrario se evaluará con 

03 

Se asignará el 53 en caso 
de presentar y validar lo. 

información solicitada en 
el mismo, en c oso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; ca.so 

contrario se evaluará con 
03 

Se asígnará el 83 en caso 
de presenta.r y volidar la 

información solkitodo en 
e 'I mismo, en caso de 

cumplir con lo requerido 
en esie correlotivo: caso 
c:ontrario se evaluar6 con 

03 
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Datos de la empresa oferente: lo Agencio de Viajes deberá contar con 
una eslructuro organizativa e insta laciones físicas de oficinas centrales. 
Para verificar lo anterior. el oferente deberá presentar iunto con la 
oferta. el organigrama de lo Agencio de Viajes y dirección de 
ubicación física de oficinas centrales . 

Asignación de Asesor de Viajes, experiencia requerida y presentación 
de Currículum: e l Asesor de Viajes que deberá asignar la Agencia para 
atend er la cuenta del Banco durante la ejecución del contra to, 
deberá contar con al menos 5 a ños de experiencia e n el manelo de 
cuentas corporativas y con tar con capacitaciones relac ionados a los 
sistemas globales aéreos SABRE o AMADEUS. Para tal efecto, deberá 
presentar junto con la oferta, e l Currículum Vi toe de dicho Asesor de 
Viajes en el cual se pueda verificar la experiencia requerida y 
documentos en donde se p uedo verificar lo c opociloc ión requerido. 
Así tam bién. podrá presenta rse copia de título académico en caso 
que e l Asesor de Viajes osiQnado al servicio, sea profesiona l. 

Certificación internacional: lo Age nc io de Viajes deberá ser m iembro 
de lo tnternotional Air Tronspor Associotion (IATA) . Para verificar lo 
a nterior, 81 oferente deberá presentar junto con lo oferta, copio de 
documento emitido por to tA TA. en la cual certif ican que el oferente es 
miembro de d icha Asociación. 

Listado de clientes: Con e! propósito d e evaluar lo experiencia del 
proveedor, el oferente deberá completar la información solicitada en 

Se asignará el 33 en caso 
de presentar y validar la 

información solicitada en 
el mismo, en caso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 

contrario se evaluará con 
03 

Se asignará el 83 en caso 
de presentor y validar la 
información solicitada en 

el mismo, en coso de 
c.umplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 

contrario se evaluará con 
03 

Se asignará el 83 en caso 
de presentar y validar la 

información solicitada en 
·el mismo, en coso de 

cumplir con lo requerido 
en este correlativo; caso 

contrario se evaluará con 
03 

la tabla abajo detallada, relacionada con los datos de 2 clientes Se asignará el 113 si se 
diferentes o instituciones con cuentas corporativos rodicodos en e l paf s presentan y validen 2 
a quienes el oferente les haya p restado Servicios de Agencio de Viajes clientes al cumplir con 
similares o los detallados en la presente o ferta de compro. en todo lo requerido . y 5.53 si 
c ualquiera de tos a ños c omprendidos entre el 2010 o lo fecha, o se volida únicamente 1 
quienes se les podrá contactar. cliente a l cumplir con todo ........... ~~~~-.-~~~~---,~~~~--,-~~~~~-.-~~~~~~~--1 

Nombre de Contad o Número de lo requerido. Cada cliente 
los clientes 

o 
instituciones Descripción 
a. las que se del servicio 
les brindó el efectuado 
servicio de 
Agencia de 

Viajes 

Año de 
ejecución 

(Nombre de teléfono de la que no sea presentado o 
la persone persona Contacto validado por no cumplir 
encargada con todo :10 requerido, 
de recibir el perderá el porcentaje 
servicio o asignado para codo uno 

quien pueda de ellos (5.53). 
dar 

referencia) 

11 
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Servidos 
de Agencio 

de Viajes 
similares a 

los 
detall:ados 

enlo 
presente 

oferta. 

Servicios 
de Agencia 

de Viajes 
sfmilores o 

los 
detoHados 

enla 
presente 
oferta. 

En e l caso que la empresa o fer1ante haya proporcionado Servicios de 
Agencia de Viajes para e l Banco Central de Reserva en el período 
an tes indicado, podrá incluirlo dentro del listado de clientes que se 
solicita detallar en lo tablo anterior, y se evaluará en los mismas 
condiciones que los demás. 
Se validará la información cuando se p resente de acuerdo a lo 
requerido por el Banco; caso contrario, dicha información podrá ser 
verificada mediante llamado telefónico o visita (a la d irección físico 
obtenido en lo consulta telefónica) ; si lo información consultada d ifie re 
de la presentada en oferta será pena lizada la referencia respectiva . lo 
cual se hará constar en acta de verificación de la experiencia. 

TOTAL EVALUACIÓN 

ANEXO 1 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL 

1003 

En la ciudad de . a las __ horas con minu tos, del día »;:~~/ 
____ del año dos mil __ . Ante m í. Notorio, del domtcilio d e la ciudoac.re--
______ , comparece el señor , de años de edad, 
______ , d el domicflio de lo ciudad de . a quien [no) conozco, pero 
identifico por medio de . octuando en su carácter de Representante legal (o 
apoderado) de la Sociedad , (en caso de ser- persona na tural, se 
consignara que actúa en su carácter personal o por m edio de opoderodo). del domicilio de __ , 
con número de identificación tributaria __ ); y ME DICE BAJO JURAMENTO: 1) Que la información 
proporcionada en la o ferta presentada para el proceso de contratación a tra vés de la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. q ue se abrevio BOLPROS, referente a " DETALLAR EL 
NUMERO DE O FERTA O EL NOMBRE DEL PROCESO DE COMPRA '',es la expresión de la verdad, por 
lo que asume la responsabilidad legal correspondiente. 11) Que no me e ncuentro (si es persono natura l) 
o Que m i represen tada {si es persona jurídic a) no incurre en ninguna de los situaciones siguientes: a) 
no ha sido cond enado ni se encuentro privado de sus derechos por de litos contra la Haciendo Pública. 
corrupción . cohecho activo, tráfico d e influencias, y los contemplad os en la ley Con tra el Lavodo de 

' , , _ 
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Dinero y Activos; b) no ha sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o 
declarado en quiebra o concurso de a creedores; e) no se ha extinguido por parte de institución 
contratante a lguna, contratos celebrados con mi representada, por causa imputable al Proveedor, 
durante los últimos cinco a ños contados o partir de lo referida extinción; d) Que no me encuentro (si 
es persona natural) o Que mi representada (Se encuentra en capacidad para o fertar y contratar 
por estor solvente en e l cumplimiento de las obligaciones fiscales. municipales y de seguridad socia l y 
previsional; e ) haber incurrido en falsedad material o ideológico al pro porcionar lo información 
requerida; t) en el coso de que concurro como persono juridic o extranjero y no estuviere legalmente 
constituida de con formidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones 
de la legislación nacional. aplicables para su ejercicio o funcionamiento ; g) haber evod¡do lo 
responsa bilidad adquirida en otrm contrataciones. mediante cualquier artificio, h) Que de 
conformidad a la legislación de su p aís de origen se encuentra solvente con sus ob ligaciones fiscales 
y previsionoles. J) [Si se trotase de una persona natural o jurídica adecuar seg ún el caso) ----- en nombre 
de mi representada denominada _ _ nombre de la sociedad _ _ declaro que --- No empleo o 
niños, niños y ad.o lescentes por debajo de la edad mínimo de admisión al empleo y se cumple con la 
normativa vig ente en El Salvador que prohíbe el trabajo infantil y d e protección de la persona 
adolescente trabajadora ; en caso se c omprobare por lo Dirección General de Inspección de Trabajo, 
del Ministerio d e -robojo y Previsión Social, incumplimiento por porte del contratista o la norma tivo 
anterior, reconozco y acepto que lo institución controtante iniciará el procedimiento de ejecución 
coactiva por incumplimiento a obligaciones c ontractuales; 111 Que He leído y aceptado los condiciones 
de la presente oferta de compro y demás documentos contractuales; IV) Toda la información 
proporcionada en la oferto es veraz. V) Declaro que el precio de lo oferta no es producto de ningún 
Hpo de acuerdo c on otro ofertan le, siendo un precio establecido individualmente por el o fer1onte. Yo, 
el suscri to Notario DOY FE: Que la personería con la que actúa el compareciente es legítjma y 
suficiente, por haber tenido a lo vista la siguiente documentación: o) _b} __ c ); Así se expresó e l 
comparecíente a quien exp liqué los e fectos legales de este documento que c onsta de __ hojas y 
leído que le fue íntegramente en un solo ocio sin interrupciones, ratifico su contenido por estor 
red actado conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE. 

(Firma de l Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firmo y sello del Notorio. 

ANEXO 2 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (no colu sión) 

En la ciudad de , o las _ _ horas c on minutos, del día de 
____ del a'io dos mil . Ante mL Notorio , del dom_lc'lío de la ciudad de 
_ _ _ ___ , co mpa rec e el ser'ior , de anos de edad, 
_____ _ , del domicilio de la ciudad d e , o quien [no) conozco, pero 
identifico por me dio de su Documento Únic o de Identidad número , y Número de 
Identificación Tributaría (NIT) , quien ac túa en nombre y representación de lo Sociedad 
---------' (EN CASO DE COMPARECER PÉRSO NA NATU AL, ADECUAR LA REDACQÓN) 
del domicilio de titular de su Número de Identificación Tributaria 
_______ , en su calidad de . , y ME DICE: 1) Que para los efectos de la 
OFERTA DE COMPRA Nº __ denominado '' " , p romovida por el , en lo Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capita l Variable, y en nombre de su represen tada 
jen c oso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: o] Que su representada actualmente 
no ha realizado ní realizará acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no 
competídores. cuyo objeto sea limitar o rest ringir la competencia o impedir el acceso al mercado a 
cualquier otro agente económic o con el fin afectar e conómicamen te a los participantes; b) Que .. ~-r-.., ."".o,_s_o. 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otros condiciones de co~~ _, ~~ 

1',¡ ) Ü-
1 3 l'. ~ <; BOLPROS -¡, 
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o venta bajo cualquier forma; e} Que su representada no ha realizado acuerdos. pactos o convenios, 
para lo fijación o limitación de can tidades de producción; d ) Que su representada no ha efectucdo 
ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación d e precios en el 
mercado bursá til y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efec tuado ni 
efectuará acuerdos. pactos. convenios o contratos para la división del mercado. ya sea por territorio. 
por volumen de ventas o compras. por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; f) Que su represen tado no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación, 
ni ha proporcionado ni proporcionará informa ción a ningún competidor ya sea de forma directa o 
indirecta , privada o pública. con respecto a cualquier aspecto relativo o la presente oferto de compra, 
que pudiera a fectar su desarrdlo, incluyendo, sin carácter limitativo. los sigutentes asp ecto s de las 
Subastas en BOLPROS, S.A. de C.V.: uno) la participación en los Subastas en BOLPROS, S.A . DE C.V., dos) 
Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de la Subas tas o él modo de 
estimación de dicho precio. o cuatro) Las estrolegios de oferta en las Subastas en BOLPROS., S.A. DE 
C.V.; y g) Que su representada no trene juicios pendientes. embargos, conflictos de interés entre socios 
o cualquier o tra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la en trega de los 
productos y/o servicios contra tados. ll) Que en nombre de su representada asume la responsabilidad 
de las acciones legales que conl leva la falsedad de las situaciones y hechos que d eclara en este acto. 
Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la que actúa el comparecien te es tegítima y 
suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar Escrituro de 
Constitución, Escrituras de Modificacíones de los pactos sociales, si la hub iere, Credencial del 
Representante Legal y autorización de la junta Directiva, en su coso aplique): explicando además al 
compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, en c uanto al delito de fa lsedad ideológica, 
regulado en el articulo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los 
efectos legales de esta acta notorial y para los demás que surgieren en el proceso Bursátil. señala 
como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente . 
ASí se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta Acto Notarial que consta 
de __ hojas y leída que le fue íntegramente en un solo ac1o sin in terrupciones. ra tifica su conienido 
por estar redac1ada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad); Firma y seHo del Notario .. 

ANEXO 3 

MODELO DE C:ERTIFICACION DE NOMINA DE ACCIONfSTAS 
Señores 
Banco Centra l de Reserva 
Presente. 
El infrascrito (Representan te Legal o Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad o quien hago las 
veces de éste según la Escritura de Constitución o la credencial vigente) de la 
Sociedad que puede 
abreviarse ___ _______ , CERTIFICA: 

Que tal como consta en el Libro de Registro de Accionista del folio número _ _ al ____ , se 
encuentro la composición del capital accionario del.aliado Qsí:_ 

Nom bre del Accionista Número de NIT del Accionista Porcentaje 
Participación 
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ANEXO DE CONTRATO 25017, OFERTA DE COMPRA 
Nº 112 DE FECHA 14/12/18 

Y para los usos que estime conveniente el interesado, se extiende la presente, que es conforme a l libro 
de accionistas. con el cual se confrontó, y para los efectos legales correspondientes firmo la 
presente en la ciudad de a los del mes del año ___ _ 

Firma, cargo y sello del Representante Legal o Secretorio de Junta Directores 

ESTA CERTIFICACIÓN DEBE SER EXTENDIDA DENTRO DEL AÑO CORRESPONDIENTE AL QUE SE PRESENTA 
LA OFERTA. 

SI FUEREN ACCIONISTAS UNA O MAS SOCIEDADES. DEBERÁ ESPECIFICARSE El NOMBRE DE LAS 
PERSONAS NATURALES QUE CONFORMAN ESTAS SOCIEDADES CON SU RESPECTIVO POR CENT AJE DE 
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE C/U. 

ANEXO No. 4 
FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR 

Contrato No. __ _ 
Nombre del Contrato _______________ _ 

1. NOMBRE DE LA EMPRESA SEGÚN NIT 

2. NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA 

3. DIRECCIÓN DE LA EMPRESA 

4. NOMBRE DE CONTACTO O REPRESENTANTE ANTE EL BCR 

5. TELÉFONOS Y FAX: 

TEL. 
FAX. CEL. 

6. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

7. NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TR IBUTARIA (NIT): 
8. NUMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE (NCR) IVA: 
9. SIEN, OBRA'.) SERVICIO QUE OFRECE SU EMPRESA: 

10. TIPO DE EMPRESA SEGÚN CONAMYPE: 
MICRO __ PEQUEÑA __ MEDIANA GRANDE 

11. TIPO DE EMPRESA SEGÚN MINISTERIO DE HACIENDA: 
PEQUENA __ MEDIANA __ GRANDE 

12. COMENT AR·OS ADICIONALES 

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS DEFINICIÓN OFICIAL DE EL SALVADOR: 
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Microempresa: 

CONTRATO ITEM 

25017 1 

ANEXO DE CONTRATO 25017, OFERTA DE COMPRA 
Nº 112 DE FECHA 14/12/18 

Microempreso es uno persono natural o jurídico que opero en el mercado 
produciendo y/ o comercia lizando bienes o servicios por riesgo propio. con 
un nivel de ventas brutas anuales de hasta cien mil dólares ($ 100,000) y has.ta 
10 trabajadores remunerados. 

CUADRO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

UNIDAD PRECIO j MONTO PRECIO 
PRODUCTO CANT DE UNITARIO TOTAl SIN UNITARIO 

MEDIDA SIN IVA IVA CON IVA 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES 126 SERVIClrn $ 20.00 $2,520.00 $ 22.Y:IJJ 

MONTO 
TOTAL 

CON IVA 
$2.847.60 

Agente de Bolsa Credencial No. 
BOLPROS, S.A. de C.V. (USI) 
Representante del Estado 

Agente de Bolsa Credencial No. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de 

Puesto de Bolsa Vendedor 

fJtreétor de Corro 
BOLPROS, S.A. de C.V. 
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